
Política de Calidad, Sistema Integrado de Gestión de la Información,
Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo.

Como continuidad de las acciones llevadas a cabo por SALUS, COOP. V. desde su creación para satisfacer
las expectativas de sus clientes, plantilla y alumnado, la Dirección ha decidido adaptar el Sistema de
Gestión existente a los requisitos establecidos en las Normas ISO-9001, ISO 27001, ISO 14001 e ISO 45001.

Lo conseguiremos con la constante mejora de la calidad en nuestros servicios, para lo cual la Dirección de
SALUS, COOP.V. se compromete a:

 Alcanzar las cotas de calidad exigidas por nuestros clientes, estableciendo los medios de comunicación
adecuados para conocer sus necesidades explícitas e implícitas.

 Mantener una relación adecuada con nuestros proveedores y personal docente para conseguir la
calidad adecuada en el servicio prestado.

 Mantener un ambiente de trabajo adecuado en el centro para una mayor eficacia del servicio formativo.
 Mejorar el nivel profesional de nuestra plantilla mediante la formación continua y permanente que
permita obtener la satisfacción de estos y su desarrollo profesional.

 Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y deterioro de
la salud, eliminando los peligros relacionados con el trabajo y reducir los riesgos para la SST.

 Cumplir con los requisitos legales propios de las actividades de SALUS COOP V. así como de los
especificados por nuestros clientes y otros suscritos por la cooperativa y, en especial, en materia de
Calidad, Seguridad de la Información, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo. Además,
aportar los medios y recursos necesarios para que sean implementados con la legislación y normativa
vigente.

 Liderar y fomentar la mejora continua del Sistema de Gestión Integrado.

Esta Política se comunicada a toda la plantilla de la Cooperativa para que pueda llevarse a cabo y se revisa
cuando es necesario para su adecuación a los propósitos de la empresa. Así mismo, se pone a disposición de
todo particular, organismo o empresa interesada.

Castellón de la Plana, septiembre de 2022.
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